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1. Evolución de los negocios y situación de la Sociedad

Los resultados brutos acumulados de Española del Zinc, S.A. durante el periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2010 han sido negativos de 20.381,30 euros (0,0017 euros por acción), frente a  los resultados negativos de 1.999.043,31 euros (-0,1709 euros por acción) del mismo periodo del año 2009. Durante este periodo no ha habido ventas al encontrarse la sociedad sin actividad. Los gastos producidos obedecen a pequeñas cantidades mínimas necesarias para el mantenimiento de la Compañía.
La fábrica de Cartagena cesó en su actividad en julio de 2008 y, posteriormente, fue demolida para liberar los terrenos en los que estaba ubicada, por lo que no hubo producción de zinc metal. Tampoco hubo producción de ácido sulfúrico, cuya fábrica también fue demolida en el año 2008. En consecuencia, durante este periodo no hubo ventas de zinc metal, ni tampoco de ácido sulfúrico.
Al haber entregado la posesión de la finca en Agosto de 2009 a la empresa QUORUM CAPITAL INVESTEMENT S.L,  como titular del contrato de compraventa de los terrenos de Torreciega en el que se recogían la situación de la limpieza de la parcela y del estado de las gestiones para la recalificación urbanística, la sociedad no ha podio avanzar en dichos trabajos por el incumplimiento reiterado de los compradores al no pagar a Española del Zinc, S.A. los anticipos previstos para ejecutar ambos procesos.

La sociedad se encuentra inmersa en un proceso judicial para materializar la liquidación de la parte pendiente de cobro de la venta de dichos terrenos, cuya operación está avalada por diversos bancos y cajas de ahorros. La deuda pendiente de cobro asciende a 90.285.439 €.

En los terrenos se encuentran los stocks de Zinc y componentes de Zinc que existen en las balsas, los cuales serán recuperados en  las nuevas instalaciones de Los Camachos y especialmente en la planta que  utilizará del proceso RECOX.

Secuencialmente se presentó el proyecto comprensivo (memoria resumen) en el año 2009 para incoar las prescripciones medioambientales que se deben incorporar para obtener las autorizaciones de Estudios de Impacto Ambiental Declaración de Impacto Ambiental y Autorización Ambiental Integrada de la nueva planta para la extracción del Zinc de los polvos de acería.
La nueva planta contemplara la producción de 65.000 Tm, las cuales serán transformadas en aleaciones para dar servicio a diferentes industrias.

2. Actividad

La actividad de la Compañía, que debería de haber estado centrada en las tareas de descontaminación y recalificación urbanística de los terrenos de Torreciega para hacer efectivo el cumplimiento del contrato de venta en 142 millones de euros de la parcela a Quórum Capital Investments, S.A. y poder cobrar el importe pendientes de pago que asciende a 90 millones de €, ha estado paralizada por la falta de apoyo de los trabajadores a la recalificación urbanística en tanto se solucionen los problemas derivados del pago de sus atrasos y ante la situación de falta de pago de los anticipos de Quorum Capital Investment S.L. previstos en el contrato de compra venta de la parcela.

La sociedad rescindió los contratos laborales con la plantilla de trabajadores a finales del año 2009, y estos se hallan pendientes de cobrar las indemnizaciones relativas a razón de 20 días por año, cortando de esta manera la sangría que suponía el mantenimiento de los ERES temporales al tener que sufragar la empresa unos costes complementarios tanto para los trabajadores como a la Seguridad Social.

La sociedad en el primer trimestre del 2010 ha estado estudiando diferentes alternativas para poder solucionar el problema planteado por la deuda concursal, ante la solicitud de “liquidación de la sociedad” solicitada judicialmente por unos acreedores que en conjunto suman unas cantidades aproximadas de 800.000 €, frente a una deuda total de 22.449.442 €.

Se ha estado estudiando y proponiendo una modificación del convenio de acreedores concursales para ajustarlo al calendario de previsión de cobro de los 90 millones de € pendiente de cobrar del contrato de compraventa de los terrenos de Torreciega y ante la negativa de pago de la deuda por parte de Quórum Capital Investments, S.A se ha presentado una demanda judicial reclamando la cantidad adeudada.
Entre otras posibilidades se contempla la transformación de la deuda en capital o una nueva renegociación con quita y espera.

La sociedad considera que salvado este problema, sería factible proceder a las ampliaciones de capital dineraria para ejecutar el nuevo proyecto de los Camachos, dada su alta rentabilidad y la bondad del proyecto RECOX, el cual esta verificado y contrastado por la tecnología líder mundial de extracción del Zinc.

Una vez solucionado lo anterior se pondría en marcha la obtención de los permisos y autorizaciones administrativas para comenzar las inversiones de la nueva Ciudad del Zinc en el polígono de Los Camachos. Una vez finalizadas las de índoles urbanísticas, dentro del proceso aprobado en 2008, se ha obtenido ya la licencia de vallado, y se solicitarán las licencias de urbanización de la parcela y construcción de las naves de almacenes, parques de almacenamiento de materias primas, así como la presentación de los proyectos de emisario, conexiones eléctricas y de servicios, de aguas residuales y comunicaciones.

Actividad de aleaciones:

La actividad de aleaciones consiste en producir lingotes de aleaciones de zinc con otro metal, - Al, Cu,.etc - a partir de lingotes de zinc obtenidos en la colada de fusión de los cátodos de zinc que salen de la electrólisis. La Sociedad podría tener una capacidad de producción  de aleaciones  de 2.000 Tm/mes. La diferencia de prima de vender lingotes de zinc a lingotes de aleaciones es del orden de 250 €/Tm aproximadamente.

Estratégicamente, la Sociedad pondrá en marcha la planta de aleaciones en paralelo a la construcción de la nueva planta de extracción del Zinc de los polvos de acería por el procedimiento RECOX, de tal forma que la sociedad pueda comenzar a facturar en un periodo de 12 meses.

Este taller, que formará el taller de cola de las nuevas instalaciones de producción de la nueva factoría de la Ciudad del Zinc ha negociado ya la ingeniería con la sociedad alemana Ingenium, especialista en procesos de producción del zinc.

El mercado de aleaciones en España demanda cerca de 40.000 Tm/año y son importantísimos los mercados italiano y francés, en los que hay capacidad para absorber la producción. El zinc necesario para las aleaciones provendrá del zinc adquirido en los mercados en forma de lingotes y chatarras de zinc de alta calidad.

Planta RECOX:

En la nueva planta RECOX se podrán procesar todas las existencias de Óxidos Concentrados de zinc, provenientes de los Polvos de Acería, propiedad de la Sociedad, así como la recuperación del zinc contenido en los LAC de Torreciega.

.

Planta RECOX de 65.000 Tm:

En el momento en que la sociedad tenga solucionado el problema de la deuda concursal y se aprueben sus ampliaciones de capital se iniciará el desarrollo de la Ingeniería básica y conceptual de la nueva planta de tratamiento de extracción del zinc contenido en los óxidos de los Polvos de Acería. El desarrollo del proyecto de su tecnología propia RECOX para el tratamiento de los Polvos de Acería con contenido de óxidos de zinc estará basado, en conformidad con los resultados obtenidos en el mes de agosto de 2008, en las instalaciones de la principal tecnología mundial en Finlandia en las que se realizaron con total éxito las pruebas en continuo del proceso RECOX, habiendo alcanzado los resultados esperados, que confirmaron la viabilidad técnica del proyecto y unos resultados económicos satisfactorios.

3. Actuaciones y oportunidades del futuro próximo 

Confirmar que, en el momento en el que se hayan resuelto los problemas financieros, se continuará con los procesos de descontaminación de la parcela de Torreciega, así como con la modificación puntual urbanística de los mismos, sobre la base del proyecto de descontaminación de la parcela y su análisis de riesgos para su compatibilidad residencial. En esta modificación puntual se contemplará ubicar la zona verde de la urbanización de acuerdo con el Nuevo Plan de Ordenación Urbana de Cartagena para que de acuerdo con el contrato de compraventa de los terrenos, se pueda aumentar el precio de la venta proporcionalmente al aumento de la edificabilidad.
Asimismo, para el polígono de Los Camachos se solicitará, en compatibilidad con la Aprobación de la Recalificación Urbanística de los terrenos, así como con la declaración del proyecto de la Ciudad del Zinc de Interés Regional (público), el proyecto especial de conexión de la parcela con todos los servicios exteriores, conexiones eléctricas, carreteras, servicios sanitarios, emisario de líquidos, etc., que se estima se resuelvan  con la suficiente rapidez para poder implantar el proyecto RECOX.

4. Gestión del riesgo 

Los riesgos más relevantes que pueden impactar en la Sociedad y las actuaciones realizadas por la Dirección de la misma para mitigarlos, son los siguientes:

Riesgo de crédito: Las cuentas a cobrar que mantiene la Sociedad al cierre del ejercicio, corresponden fundamentalmente a la cuenta pendiente de cobro por la venta del terreno de Torreciega, que se encuentra en su totalidad garantizada mediante aval bancario. 

Riesgo de liquidez: Con motivo de la interrupción de la actividad productiva y actual situación de la Sociedad, ésta presenta dificultades en la obtención de financiación crediticia y tiene significativas barreras de acceso a la disposición de tesorería y activos líquidos equivalentes. 

Acciones jurídicas: La sociedad ha planteado una demanda judicial para la ejecución del contrato de compraventa de la parcela de Torreciega por incumplimiento del contrato por parte de Quorum Capital Investment S.L. al negarse a pagar los anticipos a la Sociedad, que son necesarios para poder proceder a la limpieza de la parcela, así como a su recalificación urbanística. La demanda  se ha hecho extensiva a las entidades financieras que han avalado la operación.

Cumplimiento del Convenio Concursal: Existe un riesgo de liquidación de la sociedad solicitada al juzgado mercantil del Concurso de Española del Zinc de varios de los acreedores concursales. El pasado mes de julio el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Murcia dictó Sentencia en la que declaró la apertura de la fase de liquidación de la Compañía. Dicha Sentencia ha sido recurrida en apelación.
Se espera que una vez solucionado el problema concursal se pueda obtener la liquidez y solvencia suficiente para continuar con el Plan de Viabilidad previsto, tras el cobro de la parte pendiente de la deuda por la venta de los terrenos.

5. Situación de cumplimiento del concurso de acreedores 

El importe de la parte de la deuda concursal pendiente de pago asciende a  31 de Diciembre de 2009 a 22,4 millones de euros y se muestra contabilizado en el epígrafe “Acreedores por deuda consursal a corto plazo” del balance de situación de la Sociedad. De este importe, 8,6 millones de euros corresponden a acreedores bancarios.

La deuda concursal pendiente de pago devenga desde el 10 de noviembre de 2007 intereses a favor de los acreedores a razón del tipo de interés de Euribor a seis meses que esté en vigor al inicio de cada uno de los periodos semestrales de pago. El primer pago de intereses se realizó en mayo de 2008.
6. Evolución del Plan de Viabilidad 

La situación actual de cumplimiento del Plan de Viabilidad se encuentra descrita en las Notas Explicativas y en el informe sobre los estados financieros resumidos individuales que fueron comunicados al mercado con ocasión de la información pública periódica correspondiente al segundo semestre de 2009
7. Situación patrimonial 
No han existido variaciones significativas de la situación patrimonial reflejada en el bance contenido en las cuentas  anuales del 31 de diciembre de 2009.
8. Acciones propias
La sociedad no tiene acciones propias en su cartera.

Cartagena, a 30 de septiembre de 2010. 
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